RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013–17-1-0003358 E. Nº 4360/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 23/2012 para la adquisición de extintores de fuego y equipamiento señalizador;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 21 de mayo de 2013 se dispuso adjudicar a Demax S.A. el monto de  $ 18:873.888 IVA incluido;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de junio de 2013, observó el gasto en mérito a que el Artículo 5.3.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció que las propuestas deberían presentarse acompañadas de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% del precio ofertado por el cotizante, siendo que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

 3) que, por Resolución de fecha 31 de julio de 2013 el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto en mérito a que:
a) de acuerdo con lo informado por la Unidad Letrada, la norma otorga a la Administración contratante la facultad de establecer el valor de la garantía de mantenimiento de oferta, e incluso autoriza a no exigir dicho tipo de garantía en caso que lo estime conveniente; 
b) que el procedimiento se inició dentro de los primeros meses de vigencia del nuevo TOCAF por lo que se estaba en una etapa de adaptación de Pliegos; y c) que la observación formulada por el Tribunal de Cuentas es de carácter opinable y no vulnera principios fundamentales de la contratación administrativa;
CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto a la fijación de la garantía de mantenimiento de oferta, en cuanto a que como ya se lo señalara este Tribunal al fundar la observación, el Artículo 64 del TOCAF establece a texto expreso que la garantía deberá establecerse en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, a diferencia de lo requerido por el TOCAF anterior que sí preveía la estipulación de la garantía en base a un porcentaje de la oferta;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26 de junio de 2013;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                     
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